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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE TOLEDO

Resolución nº 1390, de 26 de febrero de 2026, de la Concejalía de Movilidad, Transportes Interior 
y Personal, por la que se convoca el proceso selectivo para la constitución de bolsa de trabajo para la 
cobertura de vacantes que pudieran producirse en la plaza PROFESOR DE IDIOMAS, especialidad FRANCÉS, 
de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Toledo.

En ejercicio de la competencia delegada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 
2023, y siendo urgente e inaplazable la constitución de bolsa de trabajo para la cobertura temporal de 
plazas vacantes que pudieran producirse, he resuelto convocar el proceso selectivo para constitución de 
la bolsa de trabajo de PROFESOR DE IDIOMAS, especialidad FRANCÉS, Subgrupo A2, de personal laboral 
del Ayuntamiento de Toledo, con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES.

1.1.- Objeto de la convocatoria. Se convoca proceso selectivo para la constitución de una bolsa de 
trabajo para la plaza con categoría profesional PROFESOR DE IDIOMAS, especialidad FRANCÉS, Subgrupo 
A2, de personal laboral del Ayuntamiento de Toledo, para la cobertura temporal de plazas vacantes que 
pudieran producirse en la mencionada categoría profesional.

1.2.- Normativa reguladora. Al proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984 de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleados Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del 
Empleo Público de Castilla-La Mancha; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado; el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Toledo y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Información adicional. Además de los lugares previstos específicamente en las bases de 
esta convocatoria podrá recabarse información adicional sobre el proceso selectivo en los teléfonos 
925333608 y 925333609; esta información adicional tendrá un valor orientativo y no será vinculante para 
el Ayuntamiento de Toledo, ni generará derechos para los interesados.

2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

2.1.- Requisitos. Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea. También podrán 
participar sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, así como sus descendientes y los 
de sus cónyuges, siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente, Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras. Así 
mismo, podrán participar las personas nacionales de cualquier otro Estado con residencia legal en España.

b) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones académicas: Grado en Estudios franceses, 

Grado o licenciatura en Traducción e Interpretación (lengua extranjera francés), Licenciatura de Filología 
Francesa. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite la homologación por el Ministerio de Educación 
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Estar en posesión del Curso de Adaptación Pedagógica o Master Universitario en Formación del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas.

e) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las tareas de las plazas convocadas.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas cuya nacionalidad no sea la española deberán, igualmente, no hallarse inhabilitadas o en 
situación equivalente ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como la trata de seres humanos.

2.2.- Acreditación. Todos los requisitos deberán reunirse el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de resolución del proceso selectivo.
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3.- SOLICITUDES.

3.1.- Forma.- Las solicitudes para tomar parte en el proceso selectivo se cumplimentarán por medios 
electrónicos en el modelo disponible en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.
toledo.es), debiendo presentarse en el plazo y lugar señalados en las bases 3.2 y 3.3.

3.2.- Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo. En el caso de que el último día de presentación de solicitudes fuera sábado, domingo o festivo, 
el plazo finalizará el siguiente día hábil.

3.3.- Lugar de presentación.- Una vez cumplimentadas, las solicitudes se presentarán por cualquiera 
de las formas siguientes:

a) Presencialmente. En este caso, los participantes deberán imprimir la solicitud y presentarla, una 
vez firmada y abonados los derechos de examen en la forma y cuantía previstas en la base 3.4, en 
cualquiera de las Oficinas de Asistencia en materia de Registro del Ayuntamiento de Toledo, ubicadas 
en las direcciones recogidas en la Sede Electrónica del Ayuntamiento. A la solicitud deberá adjuntarse 
el justificante de pago de la tasa por derechos de examen.

b) Telemáticamente. A través del Registro Electrónico del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.
toledo.es), para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico. En este caso, se 
adjuntarán al registro el documento de la solicitud debidamente cumplimentado y el justificante del 
pago de la tasa por derechos de examen.

c) Otras formas de presentación. Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto 
en el apartado 4 del art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4.- Derechos de examen. El importe de los derechos por participación en los procesos selectivos es 
de 18,05 EUROS. Los derechos de examen se abonarán mediante autoliquidación en la Oficina Virtual 
Tributaria en el enlace https://tributos.toledo.es/ovt/EXPS/451680/ATOLEDO/noauth/tasas o desde la 
propia Sede electrónica; así mismo podrán abonarse directamente, mediante tarjeta bancaria, en las 
Oficinas de Asistencia en materia de Registro del Ayuntamiento de Toledo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas por 
inscripción en las pruebas selectivas del personal al servicio del Ayuntamiento de Toledo, los aspirantes 
que tuvieran la condición de desempleados a la fecha de publicación de la convocatoria del proceso 
selectivo estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen. Para hacer efectivo este derecho, 
deberán adjuntar a su solicitud de participación en el proceso selectivo un certificado emitido por los 
servicios públicos de empleo que acredite expresamente su condición de demandante de empleo a la 
fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo.

La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante 
al proceso selectivo. No procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes excluidos 
del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los derechos de examen dará derecho por sí mismo a 
la participación en el proceso selectivo para lo que será necesario, además, la presentación en tiempo y 
forma del impreso de solicitud con arreglo a lo dispuesto en las bases 3.2 y 3.3.

3.5.- Instrucciones para cumplimentar la solicitud. Al cumplimentar la solicitud deberán seguirse las 
siguientes instrucciones:

3.5.1.- En el apartado referido a la “denominación” se expresará “PROFESOR DE IDIOMAS: FRANCES”.
3.5.2.- En el apartado referido al “sistema de acceso” se marcará “acceso libre”.
3.5.3.- En el apartado referido al título académico exigido en la convocatoria, se expresará el título 

académico que se posea, exigido en la base 2.1, c), así como el exigido en su apartado d).
3.5.4.- En el apartado referido a los derechos de examen habrá que consignar el importe exacto de 

los derechos de examen recogido en la base 3.4.
3.5.5.- La opción referida a “exención del pago de los derechos de examen” sólo se marcará si se 

reúnen las condiciones previstas a estos efectos en la base 3.4.
3.5.6.- La “adaptación de tiempo y medios” sólo puede solicitarse si se reúne la condición de persona 

con discapacidad, conforme a lo dispuesto en la Base 7.7.
3.6.- Tratamiento de datos. En aplicación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección 

de datos personales y garantía de los derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud podrán 
ser objeto de tratamiento automatizado por el Ayuntamiento de Toledo para el desarrollo del proceso 
selectivo. A estos efectos, los aspirantes al proceso selectivo dan su consentimiento con la firma de su 
solicitud de participación para que el Ayuntamiento pueda publicar los mismos en su página web o en 
cualquier otro lugar establecido al efecto para los actos de trámite que se deriven del proceso selectivo.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.- Relaciones provisionales de aspirantes. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano convocante dictará resolución aprobando las relaciones provisionales de aspirantes admitidos 
y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Toledo y en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es). En ella se expresará 
la relación provisional de aspirantes excluidos, indicando las causas de exclusión, y el lugar donde se 
encuentra expuesta al público la relación provisional de aspirantes admitidos.

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
6.

00
00

10
06

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

s:
//b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 13

Número 46 · Martes, 10 de marzo de 2026

4.2.- Subsanación de los defectos de exclusión. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a instancia del interesado. En todo caso, la Resolución por la que se publique 
la relación provisional de aspirantes excluidos establecerá el plazo de diez días hábiles para que los 
interesados puedan subsanar, en su caso, los defectos que motivaran su exclusión. Quienes no subsanen 
los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3.- Relaciones definitivas de aspirantes. Transcurrido el plazo fijado para subsanar los defectos, en 
el plazo máximo de un mes se publicarán en los mismos lugares las relaciones definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos al proceso selectivo. La resolución por la que se publique contendrá las relaciones 
definitivas de aspirantes excluidos y el lugar donde se encuentra expuesta las relaciones definitivas de 
aspirantes admitidos, así como el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio del proceso selectivo 
y la composición del Tribunal Calificador.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

5.1.- Composición. La calificación del proceso selectivo corresponderá a un Tribunal Calificador 
compuesto por cinco miembros, titulares y suplentes, todos ellos funcionarios de carrera o personal 
laboral fijo y designados por el órgano convocante: un Presidente, un Secretario y tres vocales. Todos 
los miembros del Tribunal deberán tener un nivel de titulación académica igual o superior a la exigida 
para las plazas convocadas. Su composición se publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo 
con ocasión de la publicación de la relación definitiva de aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

5.2.- Asesores especialistas. El Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las pruebas, 
cuya función se limitará al asesoramiento en aquello para lo que fueron nombrados.

5.3.- Funcionamiento. Para la válida actuación del Tribunal es necesaria la presencia de la mayoría de sus 
miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les sustituyan. Previa 
convocatoria de su Presidente, el Tribunal se constituirá con la asistencia del Presidente, el Secretario y al 
menos uno de sus vocales, titulares o suplentes. Realizará su sesión de constitución en un plazo no inferior 
a diez días antes de la fecha del primer ejercicio de la fase de oposición. En dicha sesión se acordarán las 
decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso selectivo.

Dentro del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en aplicación 
de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. Su procedimiento de actuación 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, 
para el funcionamiento de los órganos colegiados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal tendrá su sede en las Casas Consistoriales 
del Ayuntamiento de Toledo.

5.4.- Abstenciones y recusaciones. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Servicio de Régimen Interior del Ayuntamiento, cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Así mismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal en los 
casos y en la forma prevista en el artículo 24 de esta misma Ley.

5.5.- Asistencias. El Tribunal tendrá la categoría segunda, según lo dispuesto en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

6.1.- Procedimiento. La selección de los aspirantes se realizará por el procedimiento de oposición. La 
oposición constará de dos pruebas.

a) Primera prueba: Prueba escrita. La duración de esta prueba será de una hora y consistirá en un test 
de gramática y léxico en lengua francesa. La puntuación total será de 0 a 10 puntos. Esta prueba será 
eliminatoria. Para poder realizar la prueba oral, el candidato o candidata deberá obtener una calificación 
igual o superior a 4 puntos.

b) Segunda prueba: Prueba oral. Consistirá en la exposición oral en inglés de un planteamiento 
didáctico, durante un plazo de 15 minutos, de un tema de dos elegidos al azar, de entre los que figuran en 
el Anexo a esta convocatoria. Antes de la exposición oral, se dispondrá de 5 minutos para su preparación 
esquemática delante del Tribunal. Asimismo, el Tribunal podrá realizar preguntas en relación con el tema 
expuesto al finalizar la exposición del mismo. Esta prueba se calificará de 0 a 20 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 7 puntos para superar la misma y formar parte de la bolsa de trabajo objeto de 
la convocatoria. En ella se valorarán los conocimientos específicos de la especialidad docente a la que 
se opta, la aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas necesarias para la enseñanza del idioma.

6.2.- Calificación del proceso selectivo. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada 
por la suma de la puntuación obtenida en las dos pruebas. En caso de empate en la puntuación total, se 
estará a la mayor puntuación obtenida en la segunda prueba y, de persistir el empate, a la mayor edad 
de los aspirantes.
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7.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.

7.1.- Acreditación personalidad. El Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
identidad en cualquier momento durante el desarrollo del proceso selectivo.

7.2.- Llamamiento. Los aspirantes serán convocados en llamamiento único para cada una de las pruebas. 
Decaerán en su derecho quienes no comparezcan a su realización, salvo en casos de fuerza mayor y 
otros excepcionales que no afecten al normal desarrollo del proceso, para los que podrá realizarse una 
convocatoria extraordinaria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en los supuestos de embarazo, hasta la finalización de 
la semana 36, se hará excepción en el llamamiento único para la realización de alguna de las pruebas 
por aquellas aspirantes que así lo soliciten a la presidencia de la Comisión de Selección, adjuntando a su 
solicitud un informe médico acreditativo de la imposibilidad de acudir al llamamiento por razón de su 
estado de gestación; con base en dicho informe, la Comisión determinará el lugar y la fecha de realización 
de la prueba, no pudiendo demorarse la misma de forma que se menoscabe el derecho del resto de 
los aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, a criterio de la Comisión de 
Selección. Así mismo, se podrá solicitar la excepción del llamamiento único a partir del primer día de la 
semana 37 del embarazo, o con anterioridad si se hubiera producido el parto, y hasta la finalización de las 
6 semanas posteriores al mismo; en este caso, la Comisión determinará el lugar y la fecha de realización 
de la prueba, que no podrá realizarse dentro de este periodo de tiempo; la solicitante deberá acreditar 
la circunstancia mediante el correspondiente informe médico. En los mismos términos, podrá solicitarse 
la excepción del llamamiento único cuando se produzca la hospitalización por motivos de embarazo, 
lactancia o interrupción del embarazo; la solicitante deberá acreditar la circunstancia mediante el 
correspondiente informe médico; en estos supuestos, su situación quedará condicionada a la finalización 
del proceso selectivo y a la superación de las pruebas que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo 
demorarse estas de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una 
resolución del proceso en tiempos razonables y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar 
antes de la publicación de la relación de aspirantes aprobados en el proceso selectivo.

7.3.- Orden de actuación. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el 
primero cuyo primer apellido comience por la letra “Q” de conformidad con lo establecido por Resolución 
de 26 de noviembre de 2025, de la Dirección General de la Función Pública de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para el año 2026.

7.4.- Calendario del proceso selectivo. La primera prueba no se realizará antes del 7 de abril de 2026. 
La duración máxima del procedimiento selectivo no excederá de tres meses, contados desde la fecha 
de realización de la primera prueba.

7.5.- Realización de las pruebas. La fecha, hora y lugar para la realización de la primera prueba se 
publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con ocasión de la publicación de las relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. La publicación de la celebración 
de la segunda prueba se publicará en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.
es) con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación a su comienzo.

7.6.- Exclusiones. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento de la Comisión 
de Selección que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos deberá proponer 
su exclusión al órgano convocante, previa audiencia del interesado.

7.7.- Personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, la presente convocatoria no establece exclusión 
alguna por limitaciones de los aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de 
estas con el desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. En este sentido y con 
la finalidad de promover su inclusión social, en las pruebas selectivas se establecerán para las personas 
con discapacidad que lo soliciten, las adaptaciones precisas de tiempo y medios para su realización, de 
forma que gocen en las mismas de igualdad de oportunidades respecto de los demás participantes. A 
estos efectos, son personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido dicha condición 
por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma correspondiente. Esta condición, así como 
la justificación técnica de las medidas de adaptación que, en su caso, se requieran, deberán acreditarse 
mediante las oportunas certificaciones en el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.

8.- RELACIONES DE APROBADOS Y BOLSA DE TRABAJO.

8.1.- Aspirantes aprobados en las pruebas selectivas. Concluidas cada una de las pruebas el Tribunal 
Calificador publicará en el Tablón Edictal del Ayuntamiento de Toledo (https://sede.toledo.es), la relación 
de los aspirantes aprobados en cada una de ellas, con expresión de su nombre y apellidos, D.N.I, y la 
puntuación obtenida.

8.2.- Aspirantes aprobados en la fase de oposición. Concluidas todas las pruebas de la fase de 
oposición, el Tribunal Calificador publicará en el lugar previsto en la base 8.1, la relación de aspirantes 
que la hubieran superado, con expresión de su nombre y apellidos, D.N.I, y la puntuación obtenida en 
cada una de ellas y en el total de la oposición.
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8.3.- Bolsa de Trabajo. La Bolsa de trabajo se constituirá con los aspirantes aprobados en la oposición 
por el orden de puntuación alcanzado en la misma.

8.4.- Motivación. Los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos deberán ser motivados. 
La motivación de los actos del Tribunal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el 
desarrollo de su cometido de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias 
y de las bases de la convocatoria.

9.- NORMA FINAL.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán 
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, demanda, en el plazo de 
dos meses, ante el Juzgado de lo Social competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.4 a) 
en relación con el artículo 6.2.c) de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, 
y en el artículo 69 de la mencionada Ley, en la redacción dada por la disposición final tercera de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS

ANEXO. TEMARIO BOLSA TRABAJO FRANCÉS

1. Discurso directo, discurso indirecto.
2. Expresión de la orden, exhortación y prohibición.
3. Expresión de la cantidad.
4. Expresión de la cualidad, el grado y la comparación.
5. Expresión de la condición y la hipótesis.
6. Expresión de la causa, la consecuencia y la finalidad.
7. Los tiempos del comentario. La retrospección y la prospección. Presente, futuro y “passé composé”.
8. Los tiempos del relato. La retrospección, la prospección, la tematización y la focalización. Imperfecto, 

“passé simple”, “plus-que-parfait”, “passé antérieur”, “conditionnel présent”,
9. Los tiempos con perspectiva de proximidad del relato y del comentario. Rasgos semánticos de 

prospección y retrospección. “Futur proche”, “conditionnel proche”, “passé récent”.
10. Los tiempos que expresan las actitudes subjetivas, las opiniones, la suposición y la oposición. El 

subjetivo en el comentario y en el relato.
11. Imperativo. Infinitivo. Gerundio. Perífrasis verbales. Usos y funciones.
12. La voz pasiva. Formas y usos.
13. El sustantivo: El género y el número.
14. El sustantivo: Los determinantes. Usos específicos: El partitivo.
15. El sustantivo: modificadores de cualidad, de posesión, deícticos, indefinidos. Concordancia en 

género y número.
16. La sustitución: Los pronombres.
17. Articuladores: El adverbio. Características y formación. La preposición.
18. Sistema fonológico de la lengua francesa (1): Las vocales, semivocales y consonantes. 

Correspondencia entre sonidos y grafías (2): Acento, ritmo y entonación. Elisión y enlace.
Toledo, 2 de marzo de 2026.-El Secretario General de Gobierno, Fernando Payo Sánchez-Garrido.
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